




(I) SUPERINTENDENCIA
DE BANCOS 

Resolución No. SB-2018-1212 
Página No. 3 

Que es necesario que la Superintendencia de Bancos actualice la normativa que rige 
la calificación y registro de peritos valuadores de las entidades de los sectores 
financiero público y privado, a fin de incorporar las disposiciones que constan en el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, y en la Ley para la Optimización y Eficiencia 
de Trámites Administrativos; y, 

En uso de sus atribuciones legales, 

RESUELVE: 

En el libro 1 "Normas de control para las entidades de los sectores financieros público y 
privadon de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, efectuar 
el siguiente cambio: 

ARTÍCULO ÚNICO.- En el titulo XVII "De las calificaciones otorgadas por la 
Superintendencia de Bancos", sustituir el capítulo IV "Normas para la calificación y 
registro de peritos valuadoresM, por el sigutente: 

"CAPITULO IV 

NORMA DE CONTROL PARA LA CALIFICACIÓN Y REGISTRO DE LOS PERITOS 
VALUADORES DE LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS 

PÚBLICO Y PRIVADO 

SECCIÓN 1.- DEFINICIONES, REQUISITOS, INHABILIDADES, PROCEDIMIENTO Y 
REGISTRO 

ARTÍCULO 1.- Para los efectos de lo previsto en el presente capitulo, se consideran 
las siguientes definiciones: 

1.1. Perito valuador.- Es la persona natural o jurídica encargada de revisar la 
existencia, propiedad, cuidado y funcionalidad de un bien, a fin de asignarle un 
valor monetario. 

1.2. Valuación de un bien.- Determinación del valor de comercialización de un 
bien, analizando detalladamente el historial del dominio, limitaciones y

gravámenes que afecten a este, así como las circunstancias legales, flsicas y

económicas que le son propias y las externas que puedan influir en el valor del 
mismo. 

1.3. Valor de mercado o de comercialización.- Precio más probable que un bien 
alcanzaría, en un intercambio hipotético en un mercado libre y abierto. Este valor

¡ está en función de la oferta y la demanda de acuerdo a la situación del sector del 
m

¡
ca__do que le corresponde al bien. 
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